
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

                                               ARMENIA, QUINDÍO                        
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE HUBIELY PELAEZ VILLAREAL  

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

RADICADO 63001-31-05-004-2023-00009-00 

ASUNTO REPROGRAMA AUDIENCIA 

  
 
A través de memorial recibido el 29 de abril de 2024, el apoderado judicial de la 
demandante solicitó el aplazamiento de la audiencia del artículo 77 del CPTSS 
programada para dicho día a partir de las 4:00 p.m., indicó que se presentó una 
situación de fuerza mayor o caso fortuito, pues la demandante se encontraba en la 
ciudad de Cali, Valle, en calidad de acompañante de una cita médica asignada a 
su hermana, por lo cual no había logrado culminar su desplazamiento y retornar a 
la ciudad de Armenia, Quindío (PDF 28 y 30 expediente electrónico). 
 
Por lo anterior, se reprogramará la audiencia prevista por el artículo 77 del 
CPTSS. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío, 
 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia prevista por el artículo 77 del CPTSS a 
fin de llevarla a cabo el dieciséis (16) de julio de dos mil veinticuatro (2024) a partir 
de las nueve de la mañana (9:00)   
 
SEGUNDO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, 
regístrese la actuación en Justicia Siglo XXI y comuníquese esta determinación a 
los correos electrónicos registrados por los apoderados judiciales de las partes, 
así: carl_830328@hotmail.com – dequi.grune@policia.gov.co - 
dequi.notificacion@policia.gov.co - notificacioneswlcejecafertero@gmail.com 
 – abogadosduque@hotmail.com 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firma electrónica 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

Juez 
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Firmado Por:

Lourdes Isabel Suarez Pulgarin

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Armenia - Quindío
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